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Declaraciones Juradas aplicables a los siguiente conceptos cuando el crédito de la operación se efectúa  en cuentas en moneda 
extranjera:

S01 Mantenimiento y reparaciones - S03 Servicios de transporte de pasajeros - S06 Viajes - S07 Servicios de construcción - S12 Servicios de telecomunicaciones 
- S13 Servicios de informática - S14 Servicios de información - S15 Cargos por el uso de la propiedad intelectual - S16 Servicios de investigación y desarrollo - S17 
Servicios jurídicos, contables y gerenciales - S18 Servicios de publicidad, investigación de mercado y encuestas de opinión pública - S19 Servicios arquitectónicos, 
de ingeniería y otros servicios técnicos - S21 Servicios relacionados con el comercio - S22 Otros servicios empresariales - S23 Servicios audiovisuales y conexos - 
S24 Otros servicios personales, culturales y recreativos - S27 Otros servicios de Salud - S29 Operaciones asociadas a retiros y/o consumos con tarjetas de residentes 
con proveedores no residentes o de no residentes con proveedores argentinos.

Número de factura Fecha de ingreso Moneda Monto

*Fecha de Ingreso: fecha de percepción del cobro  en el exterior o en el país o de su acreditación en cuentas del exterior. 

Anexo Cobro de exportaciones de servicios

Punto 2.2, 2.3 , 3.4.4 y 3.4.5  de la comunicación “A 7518” , complementarias y modificatorias (Obligatorio  para personas Físicas 
y  Jurídicas):

Punto 3.16.3 del Texto Ordenado de Exterior y Cambios y normas sucesivas complementarias y modificatorias

Punto 3.16.3 del Texto Ordenado de Exterior y Cambios y normas sucesivas complementarias y modificatorias: Requisitos complementarios 
para los egresos por el mercado de cambios.

De acuerdo a lo dispuesto en el punto 3.16.3. del Texto Ordenado de Exterior y Cambios , disposiciones sucesivas y complementarias: 

3.16.3.1. Declaro/amos bajo juramento que:

i) no he/hemos concertado ventas en el país de títulos valores con liquidación en moneda extranjera;
ii) no he/hemos realizado canjes de títulos valores emitidos por residentes por activos externos;
iii) no he/hemos realizado transferencias de títulos valores a entidades depositarias del exterior;
iv) no he/hemos adquirido en el país títulos valores emitidos por no residentes con liquidación en pesos;
v) no he/hemos adquirido certificados de depósitos argentinos representativos de acciones extranjeras;
vi) no he/hemos adquirido títulos valores representativos de deuda privada emitida en jurisdicción extranjera;
vii) no he/ hemos entregado fondos en moneda local ni otros activos locales (excepto fondos en moneda extranjera depositados en enti-
dades financieras locales) a cualquier persona humana o jurídica, residente o no residente, vinculada o no, recibiendo como contrapresta-
ción previa o posterior, de manera directa o indirecta, por sí misma o a través de una entidad vinculada, controlada o controlante, activos 
externos, criptoactivos o títulos valores depositados en el exterior en el día en que solicita la utilización de este mecanismo por la presente 
operación ni en los 180 días corridos anteriores.

La extensión del plazo de 90 a 180 días corridos de los puntos 3.16.3.1 y 3.16.3.4 sólo deberá ser considerada para las operaciones de 
títulos valores realizadas a partir del 21.4.23. En el caso de títulos valores emitidos bajo ley argentina el plazo a computar se mantendrá en 
90 días corridos.

En caso que suscribamos la presente en nuestra condicion de persona jurídica que integra el mismo grupo económico pero que no ejerce 
una relación de control directo sobre la sociedad         al 11.5.23, solo 
se considerarán las operaciones de títulos valores realizadas a partir del 12.5.23.

Lo indicado en referencia a la adquisición en el país con liquidación en pesos de títulos valores externos regirá para las adquisiciones 
liquidadas a partir del 12/07/2021.
Lo indicado los puntos v), vi) y vii) regirá para las operaciones referidas concertadas a partir del 22.7.22.

Asimismo: 

3.16.3.2. Me/nos comprometo/emos a:

i) no concertar ventas en el país de títulos valores con liquidación en moneda extranjera;
ii) no realizar canjes de títulos valores emitidos por residentes por activos externos;
iii) no realizar transferencias de títulos valores a entidades depositarias del exterior;
iv) no adquirir en el país títulos valores emitidos por no residentes con liquidación en pesos;
v) no adquirir certificados de depósitos argentinos representativos de acciones extranjeras;



Firmas autorizadas de los Solicitantes (aclaraciones y D.N.I.) (Sello, firma y aclaración) 
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Verificación de Firmas

fecha                           sello, firma y aclaración

Anexo Cobro de exportaciones de servicios

Comunicación A 7518 Punto 2 (Obligatorio para personas Físicas/ Humanas):

Declaro bajo juramento NO superar el límite equivalente a USD 12.000 (doce mil dólares estadounidenses) dispuesto para el  cobro en 
cuentas en moneda extranjera en el año calendario, en el conjunto de las entidades y por el conjunto de los conceptos comprendidos 
punto 1 de la Comunicación “A” 7518. 

Declaro conocer y aceptar que los ingresos superiores a dicho límite deberán ser ingresados y liquidados en el MULC en una cuenta en 
pesos argentinos en un plazo no mayor a los 5 (cinco) días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el exterior o en el país o de su 
acreditación en cuentas del exterior.

vi) no adquirir títulos valores representativos de deuda privada emitida en jurisdicción extranjera;
vii) no entregar fondos en moneda local ni otros activos locales (excepto fondos en moneda extranjera depositados en entidades financieras 
locales) a cualquier persona humana o jurídica, residente o no residente, vinculada o no, para recibir como contraprestación previa o 
posterior, de manera directa o indirecta, por sí misma o a través de una entidad vinculada, controlada o controlante, activos externos, 
criptoactivos o títulos valores depositados en el exterior a partir del día en que se solicita la utilización de este mecanismo y por los 180 
(ciento ochenta) días corridos Subsiguientes manteniendo al Banco indemne de toda responsabilidad que se derive por su incumplimiento.

La extensión del plazo de 90 a 180 días corridos de los puntos 3.16.3.1 y 3.16.3.4 sólo deberá ser considerada para las operaciones de 
títulos valores realizadas a partir del 21.4.23. En el caso de títulos valores emitidos bajo ley argentina el plazo a computar se mantendrá 
en 90 días corridos.

En caso que suscribamos la presente en nuestra condicion de persona jurídica que integra el mismo grupo económico pero que no ejerce 
una relación de control directo sobre la sociedad        al 11.5.23, solo 
se considerarán las operaciones de títulos valores realizadas a partir del 12.5.23.

No integran la presente DDJJ las transferencias de títulos valores a entidades depositarias del exterior que hemos realizado o hemos de 
realizar con el objeto de participar de un canje de títulos de deuda emitidos por el Gobierno Nacional, gobiernos locales u emisores resi-
dentes del sector privado. En tal caso nos comprometemos a presentar la correspondiente certificación por los títulos de deuda canjeados.

Lugar y Fecha:

Documento: 

Cliente:

Firma:


	NRO_FACTURA: 
	NRO_FACTURA1: 
	NRO_FACTURA2: 
	NRO_FACTURA3: 
	NRO_FACTURA4: 
	FECHA_INGRESO4: 
	FECHA_INGRESO: 
	FECHA_INGRESO1: 
	MONEDA1: 
	MONEDA2: 
	MONEDA3: 
	MONEDA4: 
	MONEDA5: 
	MONTO1: 
	MONTO2: 
	MONTO3: 
	MONTO4: 
	MONTO5: 
	FECHA_INGRESO3: 
	FECHA_INGRESO2: 
	LUGAR_FECHA: 
	DOCUMENTOO: 
	CLIENTEE: 
	SOCIEDAD1: 
	SOCIEDAD: 


